
dócil de los adversarios de la paz y de la coopera­
ción internacional. El Ministerio de Relaciones Exte­
riores de la República Popular Mongola declara que
la presencia del representante de la camarilla de
Chiang Kai-shek, gracias a la protección de ciertos
medios de algunos países, ha perjudicado y seguirá
perjudicando la acción de las Naciones Unidas y
mina con ello la autoridad de la Organización ante
la opinión mundial. El Ministerio de Relaciones

Exteriores de la República Popular Mongola, que
expresa los deseos y la voluntad unánime del pue­
blo mongol, protesta enérgicamente contra la injusta
decisión adoptada sobre la cuestión de la admisión
de la República Popular Mongola en las Naciones
Unidas,"

(Firmado) ADILBISH

Ministro de Relaciones Exteriores
de la República Popular Mongolo.

DOCUMENTO S/4955

Resolución adoptada por el Consejo de Seguridad en su 968a. seSlOn,
celebrada el 26 (le septiembre de 1961, sobre la solicitud de admisión
de Sierl'a Leona en las Naciones Unidas

[Texto original en inglés]
[27 de septiembre de 1961]

El Consejo de Seguridad,

Habiendo examinado la solicitud de admisión en las Naciones Unidas pre­
sentada por Sierra Leona,

Recomienda a la Asamblea General que admita a Sierra Leona como Miem­
bro de las Naciones Unidas.
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